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dimiento Ordinario núm. 716/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de abril de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11 de 
enero de 2011, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro 
de educación infantil «El Recreo» de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz) (BOJA núm. 27, de 8.2.2011).

Observado error en el apartado dispositivo primero de la 
Orden de 11 de enero de 2011 (BOJA núm. 27, de 8 de febrero 
de 2011), por la que se concede la autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«El Recreo» de Chiclana de la Frontera (Cádiz), se procede a la 
corrección del mismo de la siguiente forma:

Donde dice:
«Provincia: Chiclana de la Frontera».

Debe decir:
«Provincia: Cádiz».

Sevilla, 19 de abril de 2011 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Di-
rección General de Universidades, por la que se hace 
público el Convenio Marco de Colaboración entre la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y las Uni-
versidades Públicas de Andalucía para el fomento de 
actuaciones en el ámbito de la eficiencia energética y 
las energías renovables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Dirección General ha resuelto publicar el Convenio Marco 
de Colaboración entre la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa y las Universidades Públicas de Andalucía para el fo-

mento de actuaciones en el ámbito de la eficiencia energética 
y las energías renovables.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- La Directora General,
M.ª Victoria Román González.

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA Y 
LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA PARA 
EL FOMENTO DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y LAS ENERGÍAS RENOVABLES

Sevilla, 18 de febrero de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, don Martín Soler Márquez, Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en representación le-
gal de la misma, conforme al Decreto del Presidente 4/2009, 
de 23 de abril, por el que se designan los Consejeros y Con-
sejeras de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con las atribu-
ciones que le confiere el Decreto 168/2009, de 19 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Y de otra, don Pedro Roque Molina García, Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Almería, en virtud del Decreto 
142/2007, de 2 de mayo; don Diego Sales Márquez, Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Cádiz, en virtud del Decreto 
152/2007, de 22 de mayo; don José Manuel Roldán Nogue-
ras, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, en 
virtud del Decreto 120/2006, de 20 de junio; don Francisco 
González Lodeiro, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Granada, en virtud del Decreto 304/2007, de 26 de diciembre; 
don Francisco José Martínez López, Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Huelva, en virtud del Decreto 154/2009, de 12 
de mayo; don Juan Manuel Suárez Japón, Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad Internacional de Andalucía, en virtud del De-
creto 282/2009, de 23 de junio; don Manuel Parras Rosa, Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, en virtud del De-
creto 98/2007, de 3 de julio; doña Adelaida de la Calle Martín, 
Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de Málaga, en virtud 
del Decreto 38/2008, de 5 de febrero; don Juan Jiménez Mar-
tínez, Sr. Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, 
en virtud del Decreto 171/2007, de 12 de junio; y don Joaquín 
Luque Rodríguez, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Sevilla, en virtud del Decreto 82/2008, de 18 de marzo.

Las partes intervienen en nombre, representación y con 
las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reco-
nociéndose recíprocamente la capacidad y legitimación sufi-
ciente para otorgar y firmar el presente Convenio Marco, y a 
tal efecto.

E X P O N E N

Primero. Que por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 
26 de junio de 2007, se crea la Red de la Energía de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, con el objetivo general de 
mejorar la eficiencia energética e impulsar la incorporación de 
las energías renovables y la diversificación energética en los 
centros de consumo adscritos a la Red.

Segundo. Que para la integración en la Red, las entidades 
públicas no incluidas en los apartados 1 y 2 del Acuerdo de 
21 de julio de 2009, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el de fecha 26 de junio de 2007, por el que se crea la 
Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía, 
deberán firmar los correspondientes Convenios de Adhesión 
a la Red.
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Tercero. Que entre los servicios a desarrollar por la Red de 
Energía se encuentran la elaboración de directrices generales 
y especificaciones técnicas a aplicar en contrataciones energé-
ticas que se realicen entre las entidades que integran la Red 
de Energía, así como la realización de estudios energéticos e 
implementación de medidas tendentes a mejorar la eficiencia 
energética y fomentar el uso de las energías renovables.

Cuarto. Que en el marco del Plan Andaluz de Sostenibili-
dad Energética 2007-2013 (en adelante, PASENER), y de los 
Convenios suscritos con el Instituto para la Diversificación y el 
Ahorro Energético para el desarrollo del Plan de Acción 2008-
2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética y del 
Plan de Energías Renovables, ambos en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se han puesto en 
marcha una serie de actuaciones encaminadas a alcanzar ma-
yores cotas de eficiencia energética, a promover las energías 
renovables y a asesorar en la realización de nuevos proyectos 
compatibles con los objetivos del PASENER, así como en la 
formación técnica que pudiera ser de interés.

Quinto. Que a la Agencia Andaluza de la Energía, entidad 
de derecho público adscrita a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, le corresponde de acuerdo con las compe-
tencias que en materia de energía le atribuye la Ley 4/2003, 
de 23 de septiembre, la gestión de REDEJA, según el Acuerdo 
de Consejo de Gobierno, de 26 de Junio de 2007, por el que 
se crea la citada Red. 

Sexto. Que las Universidades Públicas de Andalucía, en su 
marco propio de actuación y en el ejercicio de sus funciones, 
manifiestan su voluntad de emprender trabajos para impulsar 
la cultura del ahorro y la eficiencia en el uso de la energía, 
impulsar las energías renovables, favorecer la innovación y de-
sarrollo tecnológico en el sector energético, así como impulsar 
en sus propios centros de consumo cuantas actuaciones sean 
promovidas desde la Red de Energía REDEJA.

Séptimo. Que todas las entidades comparten objetivos 
comunes y complementarios, así como el compromiso de 
maximizar esfuerzos en la difusión e implantación tanto de las 
medidas de ahorro y eficiencia energética como del fomento 
de las energías renovables en los centros de consumo depen-
dientes de las Universidades Públicas de Andalucía.

Por todo ello, y de conformidad con cuanto antecede, las 
partes intervinientes acuerdan suscribir el presente Convenio 
Marco de Colaboración según las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio Marco.
El objeto del presente Convenio Marco de Colaboración 

es fijar las bases para la cooperación entre la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa y las Universidades Públicas de 
Andalucía en las actividades energéticas que se desarrollen en 
los centros de consumo que engloban dichas Universidades, 
tendentes a mejorar la eficiencia energética y la incorporación 
de energías renovables en los mismos.

Segunda. Ámbito de colaboración.
Sin carácter limitativo, las partes firmantes asumen el 

compromiso de colaborar en las siguientes áreas:
- Formación y difusión.
Las partes colaborarán en la realización de actuaciones 

que fomenten la formación de la comunidad universitaria en 
los aspectos relacionados con el ahorro y la eficiencia energé-
tica y con el uso de las energías renovables.

Asimismo, las partes colaborarán en la ejecución de pro-
gramas formativos que incluyan los aspectos relacionados con 
el desarrollo energético sostenible en Andalucía, fomentando 

la formación de sus miembros, estudiantes y egresados en ta-
les materias.

- Auditorías energéticas.
Las Universidades se comprometen a facilitar y apoyar la 

realización de auditorías energéticas en sus centros, al objeto 
de identificar aquellas medidas de ahorro y eficiencia energé-
tica y de implementación de energías renovables que pudieran 
llevarse a cabo en los mismos. La Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, a través de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, se compromete a sufragar los costes de realización de la 
misma, en función de sus disponibilidades presupuestarias. 

- Implementación de medidas.
Las Universidades se comprometen a implementar, en la 

medida de sus posibilidades, las medidas de ahorro y eficien-
cia energética y fomento de energías renovables que, detecta-
das en las auditorías energéticas, tengan viabilidad técnica.

Por su parte, la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, a través de la Agencia Andaluza de la Energía, se 
compromete a apoyar económicamente la implementación de 
tales medidas, en función de sus disponibilidades presupues-
tarias, de la naturaleza de las mismas, y del marco normativo 
vigente.

- Contratación energética.
Las partes se comprometen a analizar, en el plazo 

máximo de seis meses, a contar desde la firma del presente 
Convenio, la posibilidad e idoneidad de que las Universidades 
se adhieran a la Red de Energía de la Junta de Andalucía en 
lo referente a la contratación de sus suministros eléctricos, 
analizando de esta forma las mejoras económicas, energéti-
cas y de gestión que podría tener para las Universidades su 
inclusión en dicha Red, que en la actualidad cuenta con 4.428 
suministros adscritos, en comparación con los contratos indi-
viduales de suministro en Mercado Libre de que disponen en 
la actualidad las Universidades. 

- Especificaciones técnicas.
Las Universidades incorporarán, en las nuevas edificacio-

nes que se construyan dentro de su ámbito de actuación, y en 
función de su viabilidad económica, las técnicas más adecua-
das para conseguir la mayor eficiencia energética posible en 
sus edificios, así como la implementación de energías renova-
bles en los mismos, procurando en todo momento conseguir 
la máxima calificación energética del nuevo edificio.

Asimismo, trabajarán en orden a impulsar en las edifica-
ciones ya existentes su adaptación a los requisitos energéticos 
establecidos en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento 
de las Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energé-
tica, y en particular, en la implementación del certificado ener-
gético andaluz. 

La Agencia Andaluza de la Energía, en función de sus 
disponibilidades presupuestarias, apoyará económicamente la 
inclusión de las medidas que en este sentido se consideren de 
interés técnico y sean económicamente viables para conseguir 
los fines antes indicados. 

- Experiencias innovadoras y nuevas tecnologías.
Las Universidades Públicas de Andalucía y la Consejería 

de Innovación, Ciencia y Empresa colaborarán en líneas de 
investigación y en el desarrollo de experiencias novedosas, así 
como nuevas tecnologías en la gestión del consumo energé-
tico que supongan la implantación de energías renovables y/o 
el ahorro y eficiencia de la energía, siempre bajo la perspectiva 
del desarrollo sostenible y con el objeto de transferir aquellas 
experiencias que se consideren buenas prácticas.

Tercera. Convenios específicos.
Para el desarrollo del presente Convenio Marco de Cola-

boración, se acordará la firma de convenios específicos. Estos 
Convenios serán suscritos por las Universidades, la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, a través de los titulares de 
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecno-
logía y de la Agencia Andaluza de la Energía, o por las Univer-
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sidades y esta última, en función de su grado de participación 
en las actuaciones objeto del Convenio.

Cuarta. Seguimiento.
Para facilitar el seguimiento y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Colaboración se constituirá una Comisión 
Mixta integrada por dos representantes de la Secretaría Ge-
neral de Universidades, Investigación y Tecnología; dos repre-
sentantes de la Agencia Andaluza de la Energía, en cuanto 
entidad de derecho público competente en materia de energía 
adscrita a la Consejería; y un representante por cada una de 
las Universidades Públicas andaluzas firmantes del Convenio 
específico. Dicha Comisión se constituirá en el plazo máximo 
de 30 días, contados a partir de la fecha de la firma de este 
Acuerdo Marco.

A la Comisión Mixta le corresponden, entre otras, las si-
guientes funciones: 

a) Proponer posibilidades de colaboración.
b) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en 

la interpretación y ejecución del presente convenio.
c) Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos 

que se suscriban.
El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajus-

tará al régimen de funcionamiento de los órganos colegiados 
y se regirá por lo dispuesto en el artículo 22 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y por el artículo 19 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Quinta. Vigencia.
El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el mo-

mento de su firma y su vigencia será de tres años, prorrogable 
expresamente por períodos iguales, salvo denuncia por escrito 
de las partes.

Las Universidades Públicas de Andalucía y la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa se comprometen a resolver 
de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir 
en el desarrollo del presente Acuerdo.

No obstante lo anterior, el Convenio podrá quedar sin 
efecto en cualquier momento por voluntad de cualquiera de 
las partes, bastando a tal efecto la comunicación escrita a la 
otra parte con una antelación mínima de dos meses.

El Convenio podrá extinguirse, además de por cumpli-
miento del plazo de vigencia, por las siguientes causas:

- Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.
- Acuerdo de las partes firmantes.
- Denuncia motivada de una de las partes basada en in-

cumplimiento por alguna de las otras partes de las obligacio-
nes asumidas en virtud del presente Convenio.

Sexta. Régimen Jurídico y resolución de controversias.
El presente Convenio Marco de colaboración tiene carác-

ter administrativo y se ampara en lo dispuesto por el artículo 
4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, por lo que queda excluido de su ámbito de 
aplicación, sin perjuicio de que se deban aplicar los principios 
de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse, conforme a lo previsto en su artículo 4.2.

Cualquier conflicto que pudiera suscitarse sobre la inter-
pretación o ejecución del presente Convenio se resolverá por 
mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y, en su defecto, será de conocimiento del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede las par-
tes firman once ejemplares del presente documento, a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario núm. 697/2010, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordina-
rio núm. 697/2010, interpuesto por Codem Formación, S.C.A., 
contra la Resolución de esta Dirección Provincial de fecha 1 
de octubre de 2010, recaída en el expediente administrativo 
41/2007/J/403, sobre subvención destinada a la ejecución de 
acciones formativas,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla en el procedimiento ordinario 
núm. 697/2010, seguido a instancia de Codem Formación, 
S.C.A., contra la Resolución de esta Dirección Provincial de 
fecha 1 de octubre de 2010, recaída en el expediente admi-
nistrativo 41/2007/J/403, sobre subvención destinada a la 
ejecución de acciones formativas, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la Resolución, mediante Abo-
gado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto, 
y todo ello como trámite previo a la remisión del expediente 
administrativo, incorporándose al mismo las notificaciones 
para emplazamiento practicadas; haciéndoles saber que, de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de abril de 2011.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
ordinario núm. 48/2011, seguido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordina-
rio núm. 48/2011, interpuesto por Centro Concertado Santí-
sima Trinidad contra la Resolución de esta Dirección Provincial 
de fecha 16 de julio de 2010, recaída en el expediente ad-
ministrativo 41/2007/J/404, sobre subvención destinada a la 
ejecución de acciones formativas,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Siete de Sevilla en el Procedimiento Ordinario 


